RES. 2490/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004210, Ent. N° 3501/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 27/2016, convocada para la realización de obras de bacheo en zona de Noreste del Departamento, comprendiendo las localidades de Tala, San Jacinto, Migues y Montes;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 17/03919, de fecha 02/06/017, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de  referencia a la firma GRINOR S.A., por un monto total de $ 19:281.836, (impuestos y Leyes Sociales incluidos);
 2) que por Resolución N° 2378/17 de fecha 26/07/017,  este Tribunal observó el gasto en razón  de que:

2.1) si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron los factores que se tendrían en cuenta para evaluarlas y compararlas, así como el máximo puntaje a asignarles, no se establecieron en el Pliego los sub puntajes de los sub factores, del factor Antecedentes, los que fueron fijados por la Comisión Asesora en el momento de  evaluar las propuestas (por ende, con posterioridad a la apertura de las ofertas), contraviniéndose las previsiones del art. 48 del T.O.C.A.F.;

2.2) no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 13 lit. D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/958; y
2.3)  la tarea de bacheo es materia municipal, conforme al art. 7 nral. 2) de la Ley 19.272 (mantenimiento de red vial local), por lo tanto, correspondería que fuera el Municipio respectivo quien realizara el compromiso;
 3) que contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución N° 18/02852 de fecha 4/05/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la ampliación en un 100% de la contratación de la referencia, a favor de la firma GRINOR S.A., en los precios y términos previstos en los pliegos;
 4) que no consta información contable referente a la ampliación dispuesta;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 74 del T.O.C.A.F. faculta a la Administración  a aumentar las prestaciones objeto de los contratos, debiendo contar con la conformidad del adjudicatario si la misma supera el 20% -con un tope máximo del 100%- de la contratación original;
2) que si bien la ampliación  gestionada encuadra en la disposición relacionada en el Considerando anterior, la misma  deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado por motivos de índole legal insubsanables, que la afectan;
3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 13 lit. D) de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22/05/958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el       Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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